
 
 
 
 

 
 

ANEXO VIII 
MEMORIA TÉCNICA 

 

La empresa incluirá en la solicitud de la financiación una memoria técnica o plan de negocio 
que deberá contar al menos con los siguientes apartados:  

a) Breve descripción del objeto social de la empresa (y del grupo de empresas si procede). 
Claves del modelo de negocio: principales segmentos de actividad, porcentaje de 
exportación y distribución de la facturación por áreas geográficas (de la empresa 
solicitante y del grupo, si procede).  

b) Características, si procede, de la inversión objeto de financiación mediante la 
financiación solicitada, indicando la duración del periodo de ejecución del proyecto, así 
como su capacidad potencial para aumentar la facturación y/o reducir los costes de 
explotación de la empresa  

c) Justificación de las necesidades de capital circulante, si procede.  
d) Cuenta de pérdidas y ganancias previsional para los años de duración del préstamo  
e) Inversiones previstas en el periodo de vigencia del préstamo (sin considerar, en su caso, 

la inversión que se pretende financiar mediante el préstamo solicitado)  
f) Saldo mensual de las cuentas de tesorería e inversiones financieras temporales durante 

los últimos 24 meses. Asimismo, se indicarán los límites de las pólizas de crédito 
disponibles y el porcentaje medio de disposición de las pólizas durante el último 
ejercicio. 

g) Contratos de alquiler de duración superior al año: importes anuales y plazos de 
vencimiento para cada contrato, siempre que el importe total del contrato de alquiler 
individualmente considerado exceda del 5% del activo. 

 


